
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720230002900 

Accionante  : EDILBERTO CUERVO MORENO 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES- y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – 

PORVENIR- 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación presentada en término legal por COLPENSIONES, 

presentada el día 14 de febrero del año en curso1 contra el fallo proferido por 

este juzgado el día 10 de febrero de 20232, mediante la cual se ampararon los 

derechos incoados por el extremo accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
Ah. 

 

                                            
1 Ver expediente digital “11Impugnacion” 
2 Ver expediente digital “09Sentencia”  
3 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co;  

edcumo@hotmail.com.  
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Expediente No. 11001334204720230002900. 

Accionante: Edilberto Cuervo Moreno.  

Accionado: COLFONDOS Y PORVENIR. 

Asunto: Concede impugnación. 
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